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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 9 de enero de 2019 por el que se hace pública la formalización 
del contrato de “Medidas para reducir la erosión y aumentar la 
biodiversidad en el MUP Campo Oliva”. Expte.: 1852OB1TE544. (2019080033)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 1852OB1TE544.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Medidas para reducir la erosión y aumentar la biodiversidad en 
el MUP Campo Oliva.

c) Lote: No hay lotes.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 187.440,91 € euros, 10 % IVA incluido.

5. FINANCIACIÓN:

Cofinanciación: 100 % Comunidad de Extremadura: 0,0 % Otros Entes: 0,0 %

Transferencia del Estado, Plan de Impulso al Medio Ambiente (PIMA) ADAPTA ECOSISTE-
MAS. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. Porcentaje: 
100,00 %.
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6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 20 de diciembre de 2018.

b) Contratista: Infraestructura Forestal y Medio Ambiente, SL - CIF- B10404903.

c) Importe de adjudicación: 127.028,70 €, 10 % IVA incluido.

d) Fecha de formalización del contrato: 27 de diciembre de 2018.

Mérida, 9 de enero de 2019. El Secretario General, PD de la Consejera, Resolución de 21 de 
diciembre de 2017 (DOE n.º 245, de 26 de diciembre), FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 
26/2017, de 7 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas destinadas a financiar la implantación del 
Programa Experimental para el Desarrollo de Capacidades “PROYECT@” en 
centros educativos privados concertados de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2019060167)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una 
vez elaborado el proyecto de modificación del Decreto 26/2017, de 7 de marzo, por el 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a finan-
ciar la implantación del Programa Experimental para el Desarrollo de Capacidades 
“PROYECT@” en centros educativos privados concertados de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia e información pública por un plazo de 
15 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, 
a fin de que cualquier persona física o jurídica interesada pueda examinar el texto del 
proyecto de modificación del Decreto 26/2017, de 7 de marzo, por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a financiar la implantación del 
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